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MEDIOS DE APREMIO. JUSTIFICACIÓN DE SU APLICACIÓN.  
 
Hechos: En el primer asunto, la consejera presidenta de un Instituto Electoral local 
controvirtió el acuerdo emitido por el Tribunal local por el cual se le apercibió a conducirse 
con objetividad, institucionalidad, respeto a la función jurisdiccional electoral y abstenerse 
de realizar descalificaciones en contra de los integrantes del Pleno de dicha autoridad 
jurisdiccional local, a consideración de la actora el acuerdo impugnado violó su ejercicio del 
cargo, así como los principios de autonomía e independencia que tenía como integrante del 
Consejo para emitir sus decisiones con plena imparcialidad y el derecho humano de libertad 
de expresión y con ello ejercer plenamente sus funciones. En el segundo caso, dos 
magistraturas de un Tribunal Electoral local controvirtieron una sentencia dictada por la Sala 
Regional Xalapa, que impuso a los actores una amonestación pública, debido a que 
ordenaron la ejecución de una resolución en un plazo que no permitió que las partes 
agotaran la cadena impugnativa conducente. En el tercer precedente, se sancionó a 
integrantes del órgano interno de justicia de un partido político, primero con una 
amonestación y posteriormente con una multa por no haber resuelto oportunamente la 
queja partidista interpuesta por una persona y por no haber atendido los requerimientos que 
le fueron formulados por la Sala Regional que conoció del asunto.  
 
Criterio jurídico: Los medios de apremio están destinados a hacer efectivo coactivamente 
el mandato contenido en una resolución de una autoridad jurisdiccional, que es 
desobedecida por la persona destinataria, y que, ante un eventual desacato a sus 
determinaciones, está facultada para hacer valer su autoridad a través de estos; en la 
inteligencia de que su uso no es absoluto sino limitado a aquellos casos en los que 
necesariamente deban utilizarse; para ello, se requiere justificar legalmente dicha 
aplicación, considerando: a) la necesidad que se dé la existencia previa del apercibimiento 
respectivo -advertencia-; b) que conste en forma indubitable que a quien se pretenda 
imponer la medida correspondiente, conozca a qué se expone en caso de desacato o 
resistencia a lo que ordena la autoridad judicial; y c) que la persona a quien se imponga la 
sanción sea la que efectivamente se haya opuesto a la diligencia u orden de que se trate y 
no persona distinta.  
 
Justificación: Los artículos 32 y 33 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral; así como, 102 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, establecen que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, para hacer cumplir las disposiciones de dicha normativa y las sentencias que 
dicte, así como para mantener el orden, el respeto y la consideración debidos, puede aplicar 
los medios de apremio y las correcciones disciplinarias. Estos medios podrán ser aplicados 
a las partes, sus representantes y, en general, a cualquier persona, con el propósito de 
hacer cumplir las determinaciones de los órganos jurisdiccionales, actuando de manera 
colegiada o unitaria. Para su aplicación, se deben tomar en consideración, entre otros 



aspectos, la gravedad de la infracción, circunstancias de modo, tiempo y lugar de ésta, las 
condiciones socioeconómicas de la persona infractora, las condiciones externas y los 
medios de ejecución, la reincidencia y, en su caso, el daño o perjuicio derivado del 
incumplimiento de obligaciones. Si los medios de apremio tienen como propósito hacer 
cumplir las determinaciones del Tribunal, ello implica que su imposición solo encuentre 
justificación en la resistencia u oposición de los sujetos obligados a cumplir las 
determinaciones judiciales, sin embargo, su uso no es absoluto sino limitado a aquellos 
casos en los que necesariamente deban utilizarse y por consecuencia se debe justificar 
legalmente su aplicación.  
 
Séptima Época:  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC189/2020 
Juicio electoral. SUP-JE-220/2021 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-321/2024 y acumulados 
 
 
 
 
                                                                
  


